
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES

Recurso 163/2015

Resolución 312/2015

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS

CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 28 de agosto de 2015.

VISTO  el  recurso  especial  en  materia  de  contratación  interpuesto  por  la

entidad  MUNDIPHARMA PHARMACEUTICALS, S.L. contra los pliegos

que rigen la licitación del contrato denominado “Suministro de medicamentos

utilizados  en  los  centros  integrantes  de  la  Plataforma Logística  Sanitaria  de

Granada”  (Expte.  350/2015),  tramitado  por  la  Dirección  Gerencia  de  los

Hospitales Universitarios San Cecilio y Virgen de las Nieves, adscrita  al Servicio

Andaluz  de  Salud,  este  Tribunal,  en  sesión  celebrada  el  día  de  la  fecha,  ha

adoptado la siguiente

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 25 de julio de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Unión

Europea  anuncio  de  licitación  mediante  procedimiento  abierto  del  contrato

citado en el encabezamiento. Asimismo el 27 de julio de 2015 fue publicado en

la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía y el 30 de julio de 2015

en el Boletín Oficial del Estado.
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El valor estimado del contrato asciende a 167.341.715,22 euros.

SEGUNDO. El 6 de agosto de 2015, tuvo entrada en el Registro Auxiliar de este

Tribunal,  recurso  especial  en  materia  de  contratación,  interpuesto  por  la

entidad MUNDIPHARMA PHARMACEUTICALS, S.L.,  contra los pliegos que

rigen la licitación del contrato.

Mediante oficio de la Secretaría de este Tribunal, de fecha 6 de agosto de 2015,

se requirió al órgano de contratación el expediente de contratación, el informe

sobre  el  recurso,  las  alegaciones  oportunas  sobre  la  medida  cautelar  de

suspensión instada por la entidad recurrente  y el listado de licitadores con los

datos necesarios a efecto de notificaciones. La documentación requerida tuvo

entrada en el Registro de este Tribunal el 17 de agosto de 2015, salvo el listado

de licitadores al no haber concluido el plazo de presentación de ofertas.

TERCERO. El 18 de agosto de 2015, este Tribunal dictó Resolución acordando

la  medida  cautelar  de  suspensión  del  procedimiento  de  adjudicación  del

contrato.

CUARTO. Con fecha 26 de agosto de 2015, se ha recibido en el Registro de este

Tribunal escrito  de  la  recurrente  comunicando  su  desistimiento  del  recurso

especial en materia de contratación interpuesto.

QUINTO. La Secretaría del Tribunal no ha procedido a dar traslado del recurso

a los interesados, conforme al artículo  46.3 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos  del  Sector  Público  (en  adelante  TRLCSP),  aprobado  por  el  Real

Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de  noviembre,  al  finalizar  el  plazo  de

presentación de ofertas el 28 de agosto de 2015.    

________________________________________
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS 

CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

2



 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  Este  Tribunal  resulta  competente  para resolver  en virtud de lo

establecido en el  artículo 41.3  del  TRLCSP, en el  Decreto 332/2011,  de 2 de

noviembre,  por  el  que  se  crea  el  Tribunal  Administrativo  de  Recursos

Contractuales de la Junta de Andalucía y en la Orden de 14 de diciembre de

2011,  de  la  Consejería  de  Hacienda  y  Administración Pública,  por  la  que se

acuerda el inicio del funcionamiento del citado Tribunal. 

SEGUNDO.  Procede  abordar  la  legitimación  de  la  recurrente  para  la

interposición  del  presente  recurso  especial,  dado  que  la  misma,  según  la

documentación que obra en el expediente de contratación, no consta que haya

presentado oferta en el procedimiento de adjudicación.

El artículo 42 del TRLCSP establece que “podrá interponer el correspondiente

recurso  especial  en  materia  de  contratación  toda  persona física  o  jurídica

cuyos  derechos o intereses  legítimos se hayan visto perjudicados o puedan

resultar afectados por las decisiones objeto de recurso.” 

Por su parte, el artículo 31, apartado 1, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de aplicación al  caso  en  virtud del  apartado  primero  de la  disposición  final

tercera del TRLCSP, señala que:

“1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

(...)

c)  Aquellos  cuyos  intereses  legítimos,  individuales  o  colectivos,  puedan

resultar afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto

no haya recaído resolución definitiva.

Sobre la legitimación para recurrir de terceros no licitadores, este Tribunal ha

venido sosteniendo en sus resoluciones (220/2015, de 10 de junio, entre las más

recientes), invocando doctrina consolidada del Tribunal Supremo en la materia,
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que  la  legitimación  activa  comporta  que  la  anulación  del  acto  impugnado

produzca de modo inmediato un efecto positivo (beneficio) o evitación de un

efecto  negativo  (perjuicio)  actual  o  futuro,  pero  cierto  y  presupone  que  la

resolución administrativa pueda repercutir, directa o indirectamente, pero de

modo  efectivo  y  acreditado,  es  decir,  no  meramente  hipotético,  potencial  y

futuro, en la esfera jurídica de quien alega su legitimación.

En el supuesto examinado, los motivos esgrimidos por la recurrente ponen de

manifiesto que el pliego impugnado restringe sus posibilidades de acceder a la

licitación o de concurrir en igualdad de condiciones con el resto de potenciales

licitadores, lo que dificulta, a su juicio, la libre competencia. Por tanto, queda

acreditada la legitimación de aquella para recurrir, pese a no haber concurrido a

la licitación, pues precisamente las bases de ésta le provocan un perjuicio que

pretende remediar con la interposición del recurso y el dictado de una eventual

resolución estimatoria de sus pretensiones. 

Este criterio también ha sido adoptado por el Tribunal Administrativo Central

de Recursos Contractuales, por todas la resolución 212/2013, de 5 de junio, en la

que viene a señalar que en el caso de terceros no licitadores el interés propio

debe ir más allá de la mera defensa de la legalidad, de modo que la recurrente

ha de invocar un interés directo en la anulación de los pliegos objeto del recurso.

Asimismo,  como  indica  la  citada  resolución,  el  Tribunal  Constitucional  ha

declarado en supuestos similares que la falta de participación en un concurso

público no es motivo para denegar la legitimación de la recurrente que con la

impugnación  pretende  conseguir  la  anulación  del  pliego  para  poder  así

participar en otra licitación sometida a un nuevo pliego ajustado a Derecho.

TERCERO. Visto  lo  anterior,  procede  determinar  si  el  recurso  ha  sido

interpuesto contra alguno de los actos que, de conformidad con lo establecido

en el artículo 40 del TRLCSP, son susceptibles de recurso en esta vía. 

El contrato objeto de licitación es un contrato de suministro sujeto a regulación

armonizada, convocado por un órgano de la Administración Pública, siendo su
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valor  estimado  de  167.341.715,22 euros,  y  el  objeto  del  recurso  es  la

impugnación de los pliegos y demás documentación contractual que rigen la

licitación del  contrato,  por lo que el  acto recurrido es susceptible de recurso

especial  en materia de contratación al  amparo del  artículo 40.1.a)  y  2.a)  del

TRLCSP.

CUARTO. En cuanto al plazo de interposición del recurso, el artículo 44.2 del

TRLCSP,  en  su  primer  párrafo,  dispone:  “el  procedimiento  de  recurso  se

iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el  plazo de quince días

hábiles contados a partir del siguiente a aquél en que se remita la notificación

del acto impugnado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.4.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior:

a) Cuando el recurso se interponga contra el contenido de los pliegos y demás

documentos contractuales, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente a

aquel en que los mismos  hayan sido recibidos o puestos a disposición de los

licitadores  o  candidatos  para  su  conocimiento  conforme  se  dispone  en  el

artículo 158 de esta Ley.”

En el presente caso, el anuncio de la licitación en el el Diario Oficial de la Unión

Europea se realizó el 25 de julio de 2015 y en el Boletín Oficial del Estado el 30

de  julio  de  2015,  indicándose  que  la  documentación,  incluido  por  tanto  los

pliegos,  se podía obtener en el  perfil  de contratante, publicándose en éste la

licitación  el  día  27  de  julio,  por  lo  que  el  plazo  para  interponer  el  recurso

especial en materia de contratación se ha de computar a partir del día 30 de

julio de 2015, que es cuando se completa la publicidad de la licitación en los

términos exigidos por el  TRLCSP y se ponen los pliegos a disposición de los

licitadores  en  los  términos  indicados  en  el  artículo  44.2.a)  del  TRLCSP.  Al

haberse presentado el escrito de interposición del recurso el 6 de agosto de 2015

en  la  Registro  auxiliar  de  este  Tribunal,  el  mismo  se  presentó  antes  de  la

finalización del plazo legal indicado.
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QUINTO.  A continuación, debe analizarse la consecuencia jurídica del escrito

de  desistimiento  del  recurso  sobre  el  procedimiento  iniciado  en  virtud  del

mismo. 

El  TRLCSP no prevé de modo expreso  el  desistimiento del  recurrente  como

medio de terminación del procedimiento del recurso especial, por lo que ha de

estarse a la regulación que sobre tal materia contiene la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del

Procedimiento Administrativo Común (LRJAP y PAC), toda vez que el artículo

46.1  de  aquel  texto  legal  dispone  que  “El  procedimiento  para  tramitar  los

recursos especiales en materia de contratación se regirá por las disposiciones

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con las especialidades que se recogen

en los apartados siguientes”.

En  este  sentido,  el  artículo  87.1  de  la  citada  LRJAP  y  PAC  establece  que

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al

derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por

el Ordenamiento Jurídico, y la declaración de caducidad”.

Asimismo, el artículo 91 de la citada ley dispone que:

“1.  Tanto  el  desistimiento  como  la  renuncia  podrán  hacerse  por  cualquier

medio que permita su constancia.

2.  La  Administración  aceptará  de  plano  el  desistimiento  o  la  renuncia,  y

declarará concluso el  procedimiento salvo que, habiéndose personado en el

mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez

días desde que fueron notificados del desistimiento.

3. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés

general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento,

la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al

interesado y seguirá el procedimiento.”
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En el supuesto analizado hemos de concluir que se dan todos los presupuestos

necesarios  para  la  admisión  del  desistimiento,  toda  vez  que  la  entidad

recurrente  lo  formaliza  mediante  escrito  presentado  en  el  Registro  de  este

Tribunal. 

Asimismo, no se constatan motivos de interés público que exijan la resolución

del recurso, por lo que procede admitir el desistimiento y declarar concluso el

procedimiento.

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal 

ACUERDA

PRIMERO.  Aceptar  el  desistimiento  presentado  por  la  entidad

MUNDIPHARMA PHARMACEUTICALS, S.L.  en relación con el recurso

especial en materia de contratación interpuesto contra los pliegos que rigen la

licitación del contrato denominado “Suministro de medicamentos utilizados en

los centros integrantes de la Plataforma Logística Sanitaria de Granada” (Expte.

350/2015), tramitado por la Dirección Gerencia de los Hospitales Universitarios

San Cecilio y Virgen de las Nieves, adscrita  al Servicio Andaluz de Salud.

SEGUNDO. Declarar que no se aprecia temeridad o mala  fe en la interposición

del  recurso,  por  lo  que  no  procede  la  imposición  de  multa  en  los  términos

previstos en el artículo 47.5 del TRLCSP.

TERCERO. Acordar, de conformidad con lo estipulado en el artículo 47.4 del

TRLCSP, el levantamiento de la suspensión del procedimiento de adjudicación,

acordada por este Tribunal en virtud de Resolución de 18 de agosto de 2015.

CUARTO.  Notificar  la  presente  resolución  a  los  interesados  en  el

procedimiento.
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Esta resolución es definitiva en vía administrativa y contra la misma sólo cabrá

la  interposición  de  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en

el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su

notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra K) y 46.1

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. 
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